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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que a partir del 

día 9 del corriente, para hacer efec
tivos los correctivos de carácter pe
cuniario, no se verifique descuento 
de ninguna clase en los haberes de 
los Oficiales del Cuerpo de Prisio
nes en situación de excedencia for
zosa,— Página 249.

Otra dictando normas para determi
nar el turno de antigüedad de los 
y  ocales renovables de las Juntas de 
Economato de las Prisiones y del 
Oficial encargado del mismo,— Pá
gina 250.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular aprobando la comi

sión del servicio desempeñada por 
el Teniente coronel de Estado Ma
yor D, Luis de Madariaga Espinosa. 
Página 250.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo quede sin efecto 

el nombramiento de Corredor de 
Comercio de la plaza de Onteniente, 
hecho a favor de D, José Rubio 
Alonso, y nombrándole para desem

peñar el misino cargo en Almansa 
CAlbacete).— Página 250.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden resolviendo expediente relati
vo al concurso general de traslado 
de la Cátedra de Latín, vacante en 
el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Pontevedra, —  Pági
nas 250 y 251.

Otra recordando a los Patronatos de 
Fundaciones particulares la obliga
ción de presentar presupuestos y  
rendir cuentas anuales, —  Página 
251.

Otras nombrando Directores de las 
Escuelas Normales del Magisterio 
primario que se indican a los seño- 
res que .se mencionan,— Página 251.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a la 
familia a los señores que se expre
san,—Páginas 251 a 254.

Otra disponiendo se renueven las re
presentaciones patronal y obrera 
del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Palma de Ma
llorca,— Página 254.

Ministerio de Obras públicas
Orden disponiendo que el señor Sub

secretario despache y resuelva los. 
expedientes y asuntos que, siendti 
de la competencia de los órganos\ 
\y dependencias afectos a la Subse*’ 
cretaría, requieran para su resolu 
ción la firma del Ministro,— Pági
nas 254 y 255.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se restablezca el 
derecho público de registro de mi
nas en la zona de la provincia de 
Sevilla,— Página 255.

Otra resolviendo instancia de D. José 
BarreraS' y Barreras, solicitando au
torización para importar en régi
men temporal hojalata en blanco 
para transformación en envases des
tinados a su industria, —  Páginas 
255 y  256.

Administración Central.
Ju s t ic ia .— Tribunal Supremo.— Secre

taría.— Relación de los pleitos in
coados ante la Sala de lo Contenclo- 
soadministrativo,— Página 256.

In st r u c c ió n  p u b l ic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza,— Ad
judicando definitivamente a ¡os se
ñores que se indican las subastas 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en esta capital, —  Pági 
na 256.

A n e x o  ú n ic o .— E d ic to s . 

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilma. Sra.: Formuladas a este Minis

terio diferentes consultas acerca de si 
procede que para hacer efectivos los 
Correctivos de carácter pecuniario se 
sigan haciendo los oportunos descuen
tos en los haberes de los Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones, que se encuentran 
en situación de excedencia forzosa, per
cibiendo el haber anual de 2.000 pese
tas; y aun cuando el Decreto de 16 de

Junio del año último no puede conside
rarse de aplicación al caso, como de su 
texto se desprende,

Este Ministerio, atendida la natura
leza del caso y el espíritu que informa 
dicha disposición, ha dispuesto, resol
viendo dichas consultas, que a partir 
de esta fecha, por el concepto antes di
cho, no se verifique descuento de nin
guna clase en los haberes de los Oficia
les del Cuerpo de Prisiones en situa
ción de excedencia forzosa; y que los 
respectivos Habilitados del personal 
procedan a verificar una liauidación

comprensiva del importe del correctiva 
impuesto a dichos funcionarios, de Ifi 
parte que de él tengan satisfecha, y d i 
lo que les resta por abonar, para re
mitirlo al Habilitado correspondiente, 
cuando aquéllos vuelvan a la situación 
de activo servicio, al objeto de que en
tonces comience de nuevo a verific&fse 
el correspondiente descuento.

Madrid, 9 de Enero de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones»



250 11 Enero 1932 G aceta  de  M adrid .-N úm . 11

Ilmo. Sra.: Habiéndose suscitado al
gunas dudas acerca de la interpretación 
que deba darse a las disposiciones con
tenidas en los números 1.° y 2.° de la 
Orden ministerial, fecha 5 de Agosto 
de 1931, en relación con el procedi
miento que deba seguirse para determi
nar el turno de antigüedad de los Vo
cales renovables de las Juntas de Eco
nomato de las Prisiones y del Oficial 
encargado del mismo; y con el fin de 
unificar el criterio con que deba apli
carse dicha disposición, evitando que 
se dé el caso de que algunos de los Ofi
ciales no llegase nunca ni a formar par
te de dicha Junta ni a estar encargado 
del Economato, lo cual pugnaría con 
el espíritu de dicha disposición, que 
tiende a que todos ellos turnen en los 
indicados servicios,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la lista de los funcionarios de 

cada Prisión, que debe formarse según 
la antigüedad de los mismos y a los 
efectos antedichos, quede cerrada con 
la fecha 31 de Diciembre del año pró
ximo pasado, verificándose la designa
ción de los funcionarios de que se vie
ne hablando por orden de menor a ma
yor antigüedad, hasta llegar a la cabe
za de ella; una vez que el funcionario 
que figure en el primer lugar de la lis
ta de que se viene hablando, haya sido 
designado para el respectivo servicio 
del Economato, se volverá a comenzar 
las designaciones por los más moder
nos de la lista, a la cual y a medida 
que vayan tomando posesión los nue
vamente nombrados, se irán agregando 
sus nombres, siguiendo siempre el sis
tema ascendente; y así se procederá en 
lo sucesivo al objeto de que todos los 
funcionarios de que se viene hablando 
turnen en los servicios de que se trata, 
no siendo preciso que ahora se vuelva 
jr  comenzar por el final«de la ya repeti
da lista, sino que deberá seguirse en la 
misma el orden de menor a mayor an
tigüedad, partiendo de la base de los 
funcionarios que últimamente hayan si
do nombrados para los servicios de que 
¡se trata.

Madrid, 9 de Enero de 1932,

- ALVARO DE ALBORNOZ 

Señora Directora general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR.

Excmo. S r.: He tenido a bien apre
s a r  la comisión desempeñada por el 
¿Teniente coronel de Estado Mayor don 
L u is  d e  Madariaga Espinosa, Agregado 
^ i l i t a r  a la Embajada de Esoaña en

Santiago de Chile y Legaciones en Bo
íl vi a, Ecuador y Méjico, con motivo 
de su presentación oficial en La Paz y 
Quito, conforme dispone la Orden de 
24 de Julio de 1929 (D. O,  número 166); 
concediendo al expresado Jefe dere
cho a percibir, además de los emolu
mentos que por su empleo y destino le 
corresponden, las dietas reglamenta
rias durante los ciento veintiséis días 
que estuvo ausente de su residencia 

‘ oficial, o sea desde el 5 de Agosto úl
timo al 8 del actual, y los viáticos co
rrespondientes a los viajes efectuados, 
siendo cargo al capítulo 9.°, artículo 
único del presupuesto de este Minis
terio, haciéndose la reclamación de 
estos devengos con carácter prefe
rente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Di
ciembre de 1931.

AZAÑA
Se ñor,.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo. S r.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una plaza m ercantil de Almansa 
(Albacete) y la instancia elevada a 
este Ministerio por D. José R u b i o  
Alonso, nombrado por Orden de 15 de 
Octubre último Corredor de la plaza 
de Onteniente (Valencia), en súplica 
de que quede sin efecto este nom bra
m iento; y resultando que dicho señor 
es el único aspirante que ha solicita
do, tanto la plaza de Onteniente como 
la de Almansa, y que ambos concursos 
fueron anunciados al mismo tiempo 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  correspondien
te al día 13 de Agosto del pasado año,

■ Este Ministerio sé ha  servido dispo
n e r ;

1.° Que quede sin efecto la Orden 
del mismo, fecha 15 de Octubre últi
mo, por la que se nombra Corredor de 
Comercio de la plaza de Onteniente a
O. José Rubio Alonso; y

2.° D. José Rubio Alonso, que
reúne Ir ' ‘¿(liciones que prescribe el 
Código ae Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de í 929, sea nombrado 
Corredor de C . o "do  colegiado de la 
plaza me re a ubi Je Almansa (Albacete) 
y que se suspenda la expedición (leí 
co rrespon d ¿ente titulo hasta que por 
el interesado se cumplan los requisi
tos de constiíuNóii de lianza, juramen
to, alta en la contribución y pago de 
la cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su _conoci

miento y .cumplimiento. Madrid, 6 de 
Enero de 1932.

JAIME CARNEE
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

M I NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: En el expediente de que 

se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam en:

“Anunciada al turno de concurso 
general de traslado la Cátedra de La
tín, vacante en el Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Pontevedra 
han solicitado tom ar parte en dicho 
concurso los señores D. Santiago Al
meda Navarro, nombrado reciente
mente (Orden de 15 de Septiembre 
próximo pasado), para igual Cátedra 
en el Instituto de El Ferrol, y D. Ar
turo García Merino, Auxiliar numera
rio de la Sección de Letras del Insti
tuto de Cáeeres, nombrado por Orden 
de 7 de Marzo de 1916, posesionándo
se de su cargo el 16 del misino mes.

Considerando que el único concu
rrente con; derecho a la expresada pla
za es el Sr. Almeda, por estar com
prendido en el tercero de los grupos 
señalados en el artículo 12 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, a la 
que dió preferencia sobre la que se 
le adjudicó; que no procede admitir; 
en este concurso al Sr. García Merino* 
por no justificar reun ir los requisitos 
prevenidos en el artículo 13 siguiente*

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen:

1.° Que se nombre Catedrático dé 
Lengua y Literatura latinas, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Pontevedra, a D. Santiago Almedá 
Navarro; y

2.° Que no ha logar a adm itir en 
este concurso a D. Arturo García Me* 
riño.

Visto el expediente:
• Resultando que al concurso de 1$ 

Cátedra de Latín, vacante en el .Ins* 
titulo de Segunda enseñanza de Pon* 
tevedra, se han presentado dos aspi* 
raides: D. Santiago Altneda Navarro, 
y D. Arturo García Merino:

Resultando que el Sr. Almeda es Ca
tedrático num erario de esta asignatu
ra en el Instilólo de Osuna, y el señoB 
García es Auxiliar deí de Cáeeres, es 
indudable que. el primero, debe se® 
propuesto para ocupar la Cátedra va
cante en el Instituto de Pontevedra.

P or.todo  lo cual
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Este Consejo, de acuerdo con el Ne
gociado y • la Sección del Ministerio, 
designa a D. Santiago Alme-da Navarro 
con derecho preferente en el concur
so de qu.e se tra ta /7

Este Ministerio, de acuerdo con el 
preinserto dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone»

Lo digo a V,. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de. 1-931

P. JD„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmos. Sres,: -Repitiéndose con 
harta lamentable frecuencia, el caso do 
que los Patronatos de las Fundaciones 
particulares benéfieodocentes no exen
tos de la: obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas anuales a 
este Protectorado por las Obras pías 
de cultura que adm inistran, desatien
den dicha 'obligación o la cumplen 
con gran retraso; y

Considerando d e b e r  inexcusable 
rend ir cuentas y someter presupues
tos de gastos dentro del término que 
para ello señaló la Orden circular de 
31 de Julio de 1914 (Boletín Oficial 
de este Ministerio número 64, de di
cho año), en armonía con los artícu
los 79 y 84 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 (G a c e t a  d e . M a d r id  
(leí 6 de Agosto), o sea, en los meses 
de Enero y Febrero, para las cuentas, 
y en el de Octubre, para los presu
puestos :

Considerando que el retraso en la 
rendición de cuentas lleva aparejada
la tardanza en el cobro de las rentas 
fundacionales, con el cor siguiente per
juicio para la buena m archa da la 
institución, que hay que procurar a 
todo trance,

Este Ministerio ha resuelto recor
darlo así a cuantos intervienen en la 
adm inistración de las Fundaciones de 
cultura dependientes de Instrucción 
pública y  Bellas Arles; hie% entendi
do que cuando los Patronos dejen 
transcurrir los meses de Enero y Fe
brero sin rend ir cuentas del año an
terior, o el de Octubre ínter el
presupuesto de gastos para el pr-óxi- 
ni o, 'serán requeridos por la respecti
va Junta provincial de Beneficencia 
para que, en el término breve y pru
dencial que les conceda, se pongan al 
co rrien te; y si no lo hicieren así, pro
poner al Protectorado l a  imposición 
de la multa a que ce refiere el artícu
lo 88 de la m encionada Im ín iec lón, 
de 25 a 506 pesetas, multa que. como 
allí mismo se ordena, satisfarán los 
Pairónos ¿le su peculio particular, sin

perjuicio de la suspensión o destitu
ción, en en caso»

Lo digo a V, EE. para su conoci- 
$ miento y efectos correspondientes. 

Madrid, 6 'de Enero de 1932,
P. D»,

DOMINGO BÁRNES 
1 Señores Sur* r ciarlo de este Minis

terio y Bhzrickes generales- de p ri
m era en se o. n? i y de Bellas Artes.

Ilmo. S r,: Este Ministerio ha tenido 
a bien Nnom brar Director de la Escue
la Normal del Magisterio prim ario de 
Teruel al Profesor num erario de la 
misma D. Daniel Gómez García.,

Lo que comunico a. V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 9 do Enero de 1932.

P . B..
DOMINGO BARNES

e n v e la r  general de Prim era 
. enseñanza.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenide 
a bien nom brar Director de la Escue
la Normal del Magisterio prim ario ck 
Zaragoza al Profesor numerario de la 
misma D. Ricardo Mancho Alasíuey.

Lo que comunico a V. I» para sr 
conocimiento y efectos oportunos 
Madrid, 9 de Enero de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim en 
enseñanza.

Ilm o. S r.: Este Ministerio ha teñid* 
a bien nom brar Director de la Es ene 
la-del Magisterio prim ario de Almeri 
¡al Profesor num erario de la mism 
D. Serafín Cid Mesas.

Lo que comunico a Y, I. para s 
conocimiento y efec tos. oportunos 
Madrid, 9 de Enero de 1932.

P . D„
.DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim er 
enseñanza.

I lm o, S r.: Este Ministerio ha Teñid 
a bien nom brar Director de la Escu< 
la Normal del Magisterio prim ario d 
lias Palmas si Profesor num erario .d 
la misma D. Eduardo Carrasco.

Lo que comunico a' V. í» para s 
conocimiento y efectos oportuno 
Madrid, 9 de Enero de 1932,

DOMINGO BARNES
Señor Director gene'el cM Lri r y 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

ORDENES

Ilm o, Sr,: Vistos los expedientes in-- 
■coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en l 
cuenta, que tanto en el fondo como eií '

• la forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a familias nnu
merosas, . j,

Este Ministerio se ha servido otor-, 
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio, en concep*; 
to de obreros, con los derechos, que sel 
especifican- a. continuación: ¿

Los beneficios de los artículos 4.° (cd< - 
so l,°)f 7.°. y 84 a  los obreros padres,
de ocho hijoss íl

16.440ri.485. D, L u i s  Hernández 
No,—La Coruña. lugar de Elviña, nú- 

I mero 36. i/
16.441-48.546. D. Modesto Blanca

. Seijas.—La Coruña* Los Molinos,. 37. ;
16.442-38.902. D, Victoriano Fer-L 

nández Fernández.—La Coruña, Paro* 
Pieria de Abajo, tetra C.

16.443-46,139., D. J u a n  Martínez' 
Zas.—Suevos-Arteijo (La Coruña).

■ 16.444-48.641. D. Manuel Costoya; 
Mosieiro.—Bcimorto (La Coruña).

18.445-31,855. D.# Antonio R odrí
guez Vidal, —- Cabañas (La Coruña)* 
Soaserra.

1-6,446-35.486. D. Vicente V a r e  l i
Lago.—-Camarinas (La Coruña).

16.447-41.537. D. Marcelino Trigos 
Carbailo (La: Corana).

18.448-28.733. D. Ignacio Gebreird 
Rey.-—El Ferrol (La Coruña).

18.449ri8.216. D, Ramón Vivera Ro- , 9 
■dríguez del Villar.—El Ferrol (La Go«; 
ruña), San Diego,, 21.

16.450-33.8S8, D. Manuel Sanes-té* 
han Penedo.—Mazón (La Coruña).

18.451-35.403. D. A n d r é s Dapena 
García—Neda (La Coruña), Santa Ma* , 
ría.

16.452-7.902. Doña P i l a r  Don/im ' , 
guer Núñez, — Carleo-Ontes (La Co« 
roña). ::

16.453-48.857. D. Francisco Fr&riz
guala López,—Oriigiieira (La CortiñaRTh 

16.454:48.883. %  Pedro Gómez Hay*, i; 
Q ui ntas-Paderae (La Coruña), Vi lar, lV ,

15455-48.421. B., Andrés Ledo Ríe- ’. 
ras. — Puente de García Rodríguez! 
(La í :otuña),

18.456-35.337. IL orné Antonio Feff*
gucíras Heiva,—-PuenteJeume (La CcK’ 
ruña), parroquia de fu /R o ñ a , L(

16.457-4.0,32:!), D. José Poniere \n d * h  
ro.-—Puertn del S o t í l s  Coruísta)*

• r.-'í r
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16.458-48.444. D. Manuel Paz San
tamaría.—Caamaño-Puerto del Son (La 
Coruña).

16.459-21.091. D. Francisco R e g ó  
Camoan.—Crucero-Puerto del Son (La 
Coruña).

16.460-28.354, D. Ramón Tarrio Al
var e-z. — Goyanes-Belcungueiro-Puerto 
del Son (La Coruña).

16.461-27.717, D. Gaspar Aviiés Ro
dríguez.—Puerto del Son (La Coruña), 
calle de Felipe III.

10.462-47.832. D. Juan Lijo Castro. 
‘Riveira (La Coruña), Fondevila, 17,
• 18.463-48.545. D. Luciano Sampe- 
idro Vázquez. — Riveira (La Coruña), 
Esparteros, 37.

16.464-48.848. D. Marcelino D i o s  
íxonzíilez.—Riveira (La Coruña).

16.d65-48.249. D. Benito Sánchez-,— 
-Sobrado (La Coruña).

! |  166-38.972. D. Benito Villamor 
AbJ*J —Sobrado de los Monjes (La Co- 
iruñá>.

16.467-48.565. D. José Balado Ma- 
llau.—Santiago (La Coruña), lugar de 
'San Lázaro, 53.

16.468-39.465. D. Pe£ro Freire Vi
llam o r.— Toques (La Coruña), parro- 
¡quia de Ordes.

18.469-38.098. D. A n g e l  González 
JLodeiro. — Toques (La Coruña), Gra- 
imela.

18.470-37.237. D. Vicente L ó p e z  
Bouzamayor. — Pantín - Valdoviño (La 
Coruña).

16.471-48.644. D. Juan Corral As- 
jtray.—Vilasantar (La Coruña),

18.472-40.158. D. Faustino Ríoboo 
Anielo—Vimianzo (La Coruña), lugar 
"de Cambe da.

18.473-33.503. D. Manuel Diéguez 
Blanco.—Vimianzo (La Coruña).

18.474-41.709. D. Andrés Tomé 
Fernández.—Mulño-Zas (La Coruña).
> 16.475-41.636. D. Perfecto Celo Cas- 
ítiñeira.—Muiño-Zas (La Coruña).

16.476-48.304. D. José Pérez Rellán. 
Cervantes (Lugo).

18.477-26.939, D. Isidro Santín Dei- 
írosP icos-C ervantes (Lugo).

16.478-19.459. D. José M o n t e s . — 
Chantada (Lugo), Parroquia de Brigos.

18.479-47.768. D. Manuel Rodríguez 
‘Pérez.—Fillaframil-Fonsagrada (LugoX

18.480-48.103. D. Manuel Alvarez Bo- 
laño.—Fonsagrada (Lugo).

18.481-34.129. D. Manuel González 
. Dsorio.—Villajubin-Fonsagrada (Lugo)

16.482-32.132. D. Nemesio L ó p e z  
Grande.—Friol (Lugo),

18.483-48.456. D. Juan Lunas López. 
ÍNasta-Friol (Lugo),

16.484-42.273. D. Gerardo Fernández 
fCosada.—Láncara (Lugo), Toldaos.
j: 18.485-48.407. D. José Ramón Do- 
(fcampo Redondo.—Lorenzana (Lugo).

16.486-48.408. D. José Manuel Do- 
campo Redondo.—Lorenzana (Lugo).

16.487-47.852. D. Jesús Durán Fol- 
gueiras. — Constantíii-Neira de Jusá 
(Lugo).

16.488-32.945. D. Francisco Fernán
dez Vázquez.—Neira de Jusá (Lugo).

18.489-23.273. D. José Lozano Pe- 
dreira.—Oleir os-Villalba (Lugo).

16.490-1.557. D. Daniel Bouza Gue- 
rreiro.—Merille-Oroí (Lugo).

16.491-7.272. D. José Taboada Serén. 
Pala de Rey (Lugo).

16.492-41.117. D. Angel Gómez Mon- 
tecelo.—Mosteiro-Plas de Rey (Lugo).

16.493-7.848. D. Juan Vázquez Care
nero.-—Palas de Rey (Lugo), Parroquia 
de San Juan de Mato.

18.494-26.947. D. José Vizcaíno Ex
pósito.—Palas de Rey (Lugo), P arro
quia de San Juan de Mato.

18.495-41.111. D. Antonio Vales Fe- 
rreiro .—San Justo-Palas de Rey (Lugo)

16.496-31.270. D. Daniel Ríos Váz
quez.—Sambreijo-Palas de Rey (Lugo).

16.497-34.560. D. José Pérez Gonzá
lez.—Pugeda.—Palas de Rey (Lugo).

16.498-18.738. D. Ramón Fandiño
Mejuto.—Palas de Rey (Lugo), Parro
quia de San Juan de Mato.

16.499-9.157. D. Manuel Fores Suei- 
ra.—Ribadeo (Lugo), C. de la Diputa
ción. ,

16.500-41.843. D. Lorenzo Iglesias
Ferreiro.—Cedofeita-Ribadeo (Lugo).

18.501-38.627. D. Angel López Ló
pez.—Sarriq (Lugo), Chórente.

16.502-48.314. D. Doroteo Vicario
Vicario.—Valdeande (Lugo), Río.

16.503-48.073. D. Ramón Pardo Blan
co.—Villalba (Lugo).

16.504-21.708. D. Julián Orosa Cille
ro.—Cuesta-Villalba (Lugo).

16.505-21.703. D. José Márquez Yá- 
ñez.—Cuesta-Villalba (Lugo).

16.506-48.144. D. José Márquez Mi- 
ragaya.—Monrence-Villalba (Lugo).

16.507-21.651. D. Antonio Cazón Ro
dríguez.—Torre-Villalba (Lugo).

18.508-27.698. D. Manuel Carballeira 
Ronco.—San Martín-Villalba (Lugo),

16.509-36.236. D. Manuel Lamas Leal. 
Villalba (Lugo), Boizán.

16.510-41.062. D. José Cendau Villa
res.—Cuesta-Villalba (Lugo).

16.511-48.079. D. Ramón Pardo Pe- 
reiro.—Vivero (Lugo), Vicico.

16.512-48.022. D. Antonio Do vales 
Marino.—Landrove-Vivero (Lugo).

16.513-39.388. D. Belisario Rodrí
guez Monse.—Orense, Portobello.

16.514-19.438. D. Manuel Iglesias Ro
dríguez.—Orense, C. Arcedianos, 11.

16.515-32.588. D. Virgilio López Mar
tínez.—Orense, Arcedianos, 13.

16.516-39.380. D. Primo Blanco Al
varez.—Orense, Luna, 2.

16.517-48.649. D. Manuel Deza Blan
co.—Orense, Cabeza de Vaca.

16.518-22.249. D. José González Gi- 
ráldez.—Orense, C. de Lepanto, 6.

16.519-38.443. D. Antonio Sánchez 
Cervelo.—Orense, San Miguel, 6, 1.°

16.520-30.371. D. Lorenzo Somoza 
Jácome.—Orense, Hervadelo.

16.521-48.626. D. Emilio Alvarez Ta
boada.—Orense, Conto.

16.522-48.643. D. José Conde Dopa- 
zo.—Orense, Mende.

16.523-15.223. D. Manuel Santos Gon
zález, Orense, Poujos.

16.524-41.182. D. Antonio Carbaja- 
les Hermida.—Orense, lugar de Velle,

16.525-35.014. D. Delfín Vide Pardo. 
Aliariz (Orense).

16.526-40.761. D. Antonio Seara Ro
dríguez.—Allariz (Orense), calle de las 
Huertas.

16.527-17.694. D. Gumersindo Gon
zález Quintana.—Rial-Allariz (Orense)*

16.528-41.607. D. Simón Padrón Río. 
Barabadanes (Orense).

16.529-42.169. D, Antonio Franco 
Vázquez.—Barabadanes (Orense), La- 
més.

16.530-48.701. D. Luis Vázquez In
cógnito, — Caneda (Orense)„ C. del 
Puerto.

16.531-23.504. D. Francisco Gonzá
lez Fernández.—Canedo-Untes (Oren
se) .

16.532-30.199. D. José Vázquez Fer
nández.—Ginzo de Limia (Orense).

16.533-28.951. D. Modesto Fernández 
González.—Leiro (Orense), Parroquia 
de San Miguel de Lebosende.

16.534-15.297. D. José Soto Sánchez. 
Babaza (Orense), Extramuros.

16.535-41.572. D. Manuel Fernández 
Pardo.—Rabodegalo (Orense).

16.536-30.478. D. Ramón G a r c í a  
Arias,—Viana del Bollo (Orense), Al
dea de San Cipriano.

16.537-34.503. D, Desiderio Domín
guez Rodríguez. — Viana del Bollo 
(Orense), Aldea Morisca.

16.538-1.498 bis. D. José Santiago 
Area,—Louizán-Pontevedra.

16.539-47.894. D. Ovidio Montero PI- 
ñeiro.—Cambados (Pontevedra), Hospi
tal.

18.540-47.818. D. Emilio Lorenzo Do
mínguez.—San Juan de Tabazón-El Ro
sal (Pontevedra).

16.541-36.482. D. Joaquín Villa Alon
so.—El Rosal (Pontevedra), parroquia 
de San Juan de Tabazón.

18.542-36.583. D. José Brey Ferra
dnos.—San Juan-El Rosal (Ponteve
d ra).

16.543-31.088. D. Manuel Montoto 
Mendoza. — Santa Eulalia-Lalín (Pon
tevedra).

16.544-47.916. Doña Rosa González
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ide Vila.—Lavadores (Pontevedra), B. de 
Cambereo, 22.

16.545-982. D. Benito Villaverde Mar
tínez.—Marcón (Pontevedra).

16.546-30.549. D. Benito Carrera Mar
tínez.—Moaña (Pontevedra).

16.547-48.085. D. Emilio Alvarez Rey. 
CMondariz (Pontevedra).

16.548-9.923. D. Juan Fernández Lo
sada.—Puenteáreas (Pontevedra), B. de 
tas Cachadas.

16.549-48.286. D. Francisco García 
Diéguez. —  Camba - Vil ame a - Rodeiro 
[(Pontevedra).

16.550-42.126. D. Fidel Durán Mos
quera.—Villagarcía de Arosa (Ponteve
dra), parroquia de Rubianes.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:

10.551-46.163. D. José Peinado Gar
cía.—La Coruña, Atocha Alta, 70.

16.552-29.803. D. Lilis Verea Rodrí
guez.—Vilanova-Boimorto (La Coruña).

16.553-29.816. D. Serafín López Cu- 
teiral.—Lampón-Boiro (La Coruña).

16.554-44.628. D. Ricardo Santamari- 
¡nas Suárez.— Sergude-Borqueyón (La 
Coruña).

16.555-31.859. D. Juan Otero Ardao. 
Soaserra-Cabañas (Lá Coruña).

16.556-42.646. D. Recaredo Quiroga 
López.— Garbullo (La Coruña).

16.557-23.055. D. Isidro Sánchez Bu
jía.—Cosuras (La Coruña), C. de Ma- 
¡nadayo.

16.558-1.309. D. Nicanor Lorenzo 
Meizoso,—El Ferrol (La Coruña), Al
berto Bosch.

16.559-28.267. D. Antonio Dávila 
González.—Lugar de Vilariño* parro
quia Portmarcos, Puebla del Caramiñal 
(La Coruña).

16.560-35.642. D. Manuel López Pita. 
Serantes-Mendia (La Coruña), Bástelo, 
número 57.

16.561-42.547. D. José Balado Igle
sias.—Neda (La Coruña), C. del Pa
raíso.'

16.562-48.094. D. Pedro Ramos.— Oza 
de los Ríos (La Coruña), Porzonillos.

16.563-38.048. D, Amadeo Croques 
Ambrea.—Oza de los Ríos (La Coruña), 
parroquia de la Regueira.

16.564-14.955. D. José Picos Sevane. 
Puebla del Caramiñal (La Coruña).

16.565-31.845. D. Bernardo Dios San
tos.—Riveira (La Coruña), Carreira- 
Parte del Río.

16.566-41.679. D. José Lago Rodrí
guez.— Sobrado (La Coruña), parro
quia de Casello Aldea de Castro.

16.567-41.397. D. Manuel R a m o s  
Abad.— Sobrado de los Monjes (La Co
ruña).

16.568-48.195. D. Alfredo Lema Per
diz.— Vimianzo (L a  Coruña)

16.569-48.208. D. Constantino Pazos 
Vázquez.—Vimianzo (La Coruña).

16.570-41.167. D. Faustino Martínez 
Vázquez.—Vimianzo (La Coruña).

16.571-30.236. D. Francisco L e m a  
País.— Vimianzo (La Coruña), C. de 
Cornés.

16.572-29.843. D. Manuel Rodríguez 
Vilariño.—Vimianzo (La Coruña).

16.573-23.355. D. Eleuterio Castro 
López.—Lugo, San Roque, 65.

16.574-39.862. D. Eugenio Braña Mar- 
ful.— Alfoz (Lugo).

16.575-34.757, D. Ramón Chao Pena. 
Alfoz (Lugo).

16.576-42.367. D. Hipólito Geada Le
do.—Alfoz (Lugo).

16.577-27.598. D. Ricardo Gómez Ló
pez.— Cervantes (Lugo).

16.578-27.521. D o ñ a  Julia ‘Santín 
González. — Estrada-Corvan tes (Lugo)»

16.579-19.069. D. Serafín Vázquez 
Diéguez.— Chantada (Lugo).

16.580-34.572. D. Emilio Fernández 
Toirnil.—Puebla-Fonsagrada (Lugo).

16.581-10.868. D. Manuel Núñez Cas
tro.— Carballo-Friol (Lugo).

16.582-27.847. D. Manuel Vidal Sán
chez.—Lorenzana (Lugo), parroquia de 
San Adriano.

16.583-30.996. D. José Alvarez Valle. 
Nogueira de Mimiz (Lugo), parroquia 
de Ernes.

16.584-36.206. D. Ramiro Fernández 
Fernández.— Neira de Jusá (Lugo).

16.585-26.173. D. José Fernández Al
varez.-—-Neira de Jusá (Lugo), Mazille.

16.586-24.879. D. Gonzalo Divián Pé
rez.—Neira de Jusá (Lugo), Ferreriros.

16.587-33.748. D. Domingo Choren 
Buján.—Palas de Rey (Lugo), parro
quia de Meijide.

16.588-19.222. D. Angel Expósito 
García.— Camino-Palas de Rey (Lugo).

16.589-24.608. D. Leonardo García 
Blanco.— Salaya-Palas de Rey (Lugo).

16.590-40.531. D. Jesús Fernández 
Vázquez. — San Pedro-Palas de Rey 
(Lugo).

16.591-42.614. D. José Rodríguez Yá~ 
ñez.—Paradela (Lugo),

16.592-29.287. D. Manuel Diéguez Ro
dríguez.— Saviñao (Lugo), Iglesiafeita,

16.593-32.929. D. Francisco Vea- 
monde Vieite.— Verín (Lugo),

16.594-36.327. D. Francisco P a z  
Currás.— Villalba (Lugo).

16.595-15.231, D. José Salgado.—  
Orense, C. del Obispo de Carrascosa, 
núm. 10.

16.596-38.439. D. Francisco Pérez 
Fernández.— Orense, C. de San Fran
cisco, 10, 1.°

16.597-41.285. D. A n t o n i o  Costa 
Cid.—-Allariz (Orense), Juárez, 3.

16.598-48.508. D. Antonio Vilanova 
Bretaña.— Allariz (Orense), Pumares, 
núm. 9.

16.599-40.302. D. Guirnaldo Alvá* 
rez Feijóo.— Queiroas-Allariz (Orense)',

16.600-48.597. D. Celso Cotelo Ca
nal.— Cenlle (Orense).

16.601-15.229. D. Antonio Soínozá 
Fernández.— La Lonia (Orense).

16.602-42.472. D. Francisco Sán
chez Novoa.— La Peroja (Orense), ca
silla 13, Roza de Carracedo.

16.603-48.589. D. Joaquín Rey Mar
qués.— Puentefechas-Celanova (Oren
se).

16.604-39.959. D. Manuel Sánchez 
Llano.— Moaña (Pontevedra).

16.605-26.295. D. Andrés González
Iglesias, —  Longares-Mondariz (Ponte
vedra).

16.606-19.869. D, Bernardo Martí
nez Puj a.— Re don déla (Pon te ve dra),
Cedeira.

16.607-18.701. D. Fermín Pintos 
Suárez.— Casantes-Redondela (Ponte' 
vedra).

16.608-46.485. D. Manuel Benito 
Iglesias Soto. —  Ventosela-Redondek 
(Pontevedra).

16.609-48.184. D. Manuel Piña Gon- 
zález.— Tuy (Pontevedra), Avenida de? 
Puente.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de 10 h ijos :
16.610-18.140. D. Manuel Salgado 

Bufo.— La Coruña, Camino del Pinar, 
núm. 25.

16.611-31.493. D. Jesús Esmoris Vi
ñas.— Barrañán-Arteijo (La Coruña).

16.612-9.104. D. Juan Silva Eiras 
Boiro (La Coruña).

16.613-21.984. Doña Consuelo Ote* 
iro Brage,— Cabañas (La Coruña), Eri- 
nes.

16.614-20.068. . D. Fructuoso Paadín 
Amado.— El Ferrol (La Coruña), Ca* 
nalejas, 126, 1.°

16.615-38.058. D. Manuel Rocha.— 
Oza de los Ríos (La Coruña).

18.616-21.461. D. Alejandro Castro» 
Alvarez.— Goyanes-Puerto del Son (L# 
Coruña).

18.617-24.239. D. José Sixto Martí < 
nez.— Santa María de Neda (La Con 
ruña).

16.618-29.950. D. José Soto Luna* 
Vimianzo (La Coruña), Pasarela.

18.619-35.505. D. Vicente L ó p e X  
Cartelo.— Vaiñas-Vimianzo (La^ .Cds 
ruña). , ’

16.620-30.901. D. Vicente Paradi
nas Picó.— Alfoz (Lugo), Parroquia de
Castro de Oro.

16.621-48.107. D. R a m ó n  Alonso 
Fernández.— Cervantes ( L u g o ) ,  Re- 
veira.

1,6.622-23.805. D. José López Fer
nández.— Vi 11 adri d-Fon s a gra da (Lugo) .

16.623-39.634. D. Manuel Méndez; 
Vega.— Braña -Fonsagrada (Lugo), J
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16.624-26.767. D. José Pena Fran-
£©.— Friol-Santiago de Juldriz (Lugo).

16.625-20.458. D. Benigno Carreira 
Serén.— Villafiz-Friol (Lugo).

16.626-33.889. D. Antonio Ronco 
.Vázquez.—Palas del Rey (Lugo), Pa
rroquia de Meifides.

16.627-26.654. D. Antonio Carreras 
F e r n á n d e z .  —  Villapeceh-Villalba 
.(Lugo).

16.628-22.125. D. Manuel Saníalla. 
Canadamil (Lugo).

16.629-23.165. D. Antonio Fernán
dez García.— Román-Villalba (Lugo).

16.630-40.691. Doña E m i l i a  Do
mínguez Núñez,— Orense, Avenida de 
Buenos Aires.

16.631-38.175. D. Lisardo Cid Ga
llego.— Coira-Allariz (Orense).

16.632-30.198. D, Honorato Soto 
Salgado.— Cortegada (Orense), C. Ca
sal.

16.633-16.320. D. J e s ú s  Vázquez 
Sil.— Vigo (Pontevedra), barrio Gana- 
delo Bajo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de 11 hijos:

16.634-4.574. D. Bartolomé Núñez 
Naya.— La Coruña, Lugar de Feaus, 
núm. 11.

16.635-41.324. D. Esteban López.—  
Cabañas (La Coruña), Soaserra.

16.636-48.20'A D. Gerardo Plantin. 
Neda (La Corada).

16.637-42.794. D. Manuel Albores 
N.— Antes (La Coruña), Rinos demar.

16.638-6.410. D. Eduardo Fontela 
Teijeiro.— Ortigueira (La Coruña), San 
José.

16.639-38.113. p Jesús Vázquez Pe- 
reiro.— Asa de los XYos (La Coruña).

16.640-9.662. D. José Pereira Rial. 
Campiño-Puebla del Caramilla! (La 
Coruña).

16.641-7.800. D. J os é  Fernández 
Romero.-Puerto del Son (La Coruña).

16.642-24.864. D. Bonifacio P o s e  
López.—Vimianzo (La Coruña).

16.643-41.914. D. José Freire Uria. 
Alfoz (Lugo).

16.644-30.509. D. José Conde Ló
pez.—^Santiago-Chantada (Lugo).

16.645-41.017. D. Ladislao Fiailega 
Rodríguez.—-Santa María de Meilan 
(Lugo), Yuliqiiei-ra.

16.646. D. Angel Paz E e rm id a .— > 
Góirez-Yir aíl)a (L ugo) .

í 6.í)4; * í , D. 5íanuel Vázquez. 
Or onsc, Cr i'e'lclra.

16.648-44.51L í>. Gregorio Alvnrez 
Fernández.— Carballino (O.rensD,

16.649-5.220. D. Mariano Gómez 
Alonso-Ferrer. *— Pontevedra Jyzgado 
4® primera instancia.

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so quinto), 7.° y 8.° a los obreros 
padres de 12 hijos:

16.650-19.741. D. Bernardo Martí
nez Fernández.— Cerdido (La Coruña).

16.651-41.502. D, Bartolomé Eraba- 
de Guandal.— Narón (La Coruña).

18.652-14.614. D. Antonio Teijido 
Gonce.— VillamoreL— Pa-derne (La Co- 
ru ña).

16.653- 19.209. D. Ramón Calvo 
Rey. —  Miñoríos - Puerto del Son (La 
Coruña).

16.654-1.674. D. Ramón Rivas Váz
quez.— -Chantada (Lugo), parroquia Pa
las de Rey.

16.655-20.377. D. Angel Taboada 
García. —  Palas de Rey (Lugo), parro
quia de La Viña.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so sexto), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de 13 hijos i

16.656-30.973. D. Andrés G n d i n  
Rey.— San Saturnino (La Coruña), pa
rroquia de Beso daos.

16.657-2,863. D. José María Rodrí
guez Blanco.— Ribadeo (Lugo), Jardín.

Lo que participo a V7. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador de Pagos 
•por obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto del Comercio de 
la Alimentación, de Palma de Mallor
ca, y vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
Jurados mixtos del Trabajo de 27 de 
Noviembre último, y considerando que 
el organismo de que se traía no ha ‘si
do elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto del Comercio de la ‘ A limen tad6n, 
de Palma de Mallorca, el. cual conser
vará la jurisdicción actual y esbrñ in
tegrado por seis Vocales efectivos -e 
igual número de suplentes de cada re
presen [ación, continuando los actuales 
en el. ejercicio de sus funciones hasta 
lanío que la sustitución tengo lugar,

2d Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe

rio las entidades patronales “La Unioni 
Carbonera” (Comercio), con 30 obre* 
ros; Gremio de Expendedores de car-* 
nes frescas y saladas, con 24, y Gremio' 
de Ultramarinos, Comestibles y simila
res, con 239; así corno las obreras 
“ Unión Protectora Mercantil”  y Sindi
cato de Empleados y Bependientes dé 
Comercio (en cuanto a los socios ads
critos a Comercio de ia Alimentación)* 
a ellas corresponde la designación dé 
los respectivos representantes del Ju
rado mixto de que se trata, en unión de 
las entidades de ambas ciases que en al 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en ia G a c e t a  b e  Mamf> 
se inscriban en el Censo electoral so
cial de este Ministerio.

3.° Que quede sin efecto ia Orden 
de este Departamento de 19 ele Octubre 
último, que mandó ampliar el numere* 
de Vocales del citado Jurado mixto; y

4.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número 2.°, se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifica*! 
ción concreta de las entidades con de
recho a tomar parta en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ■ I 
Señor Director general de Trabajo. '

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmos, Sres.: A partir del Decreto 

de 26 de Abril de 1918 que facultó al 
Ministro de Fomento para delegar eií 
los Directores generales de aquel De
partamento el despacho de los expe
dientes que para sil resolución defini
tiva requieren la firma del Ministro,- 
íué práctica de la mayoría de los ti
tulares del ramo conferir aquella de
legación.

Organo la Subsecretaría, por la na
turaleza de sus funciones, de comuni
cación entre el Ministro y todos los 
demás organismos que del .mismo de
penden,

Este Ministerio se fia servido dis
poner:

1.® Que el Sr. Subsecretario despa
che y resuelva todos los expedientes, 
y asuntos que siendo de lo competen
cia de los órganos y dependencias 
afectos a la Subsecretaría., requieran' 
para su definitiva resolución la firmá 
del Ministro.

2.° Quedan ’ exceptuados de la de
legación :

aX Los expedientes cuya resolti-
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cióii exigiera la forma solemne ele De
creto' firmado por $, E. el Sr. Presi
dente de la República.

b) Los expedientes en los cuales 
hubiera informado el Consejo de Es
tado y en los que, ofreciendo duda la 
aplicación de los preceptos legales, la 
resolución cine se dictase implique la 
declaración de una nueva regla jurí
dica o nueva interpretación de las dis
posiciones vigentes.

c) La resolución de los recursos 
de alzada contra-los acuerdos de las 
Direcciones generales o de la propia 
Subsecretaría, dictados por aquéllas y 
por ésta en virtud de facultades pro
pias que les están conferidas por las 
leyes orgánicas de los servicios a su 
cargo.

8.° A virtud de esta delegación, los 
acuerdos del Sr. Subsecretario -se en
tenderán como definitivos en la vía 
gubernativa, y sólo cabrá contra los 
mismos, en los casos que proceda, el 
recurso* confeBeiosoadmiBi^trativo..

4.° La delegación conferida en los 
párrafos precedentes no será obstácu
lo para que ..el Ministro de Obras pú
blicas pueda en todo tiempo ¡recabar 
el despacho de los expedientes que 
considere oportuno resolver por sí 
misino.

5.° La elocución de los acuerdos y 
resoluciones del Ministro, aun en los 
expedientes exceptuados de la dele
gación, se efectuará por el Sr. Subse
cretario firmando éste con la fórmula 
“de Orden ccam nkada por el Sr. Mi
nistro", las órdenes, traslados y cono
cimientos que procedan, con la sola 
excepción.de las que hubieren de di
rigirse ai Parlamento, a los Sres. Mi
nistros y a ios ¿Presidentes del Con
sejo de Estado y del Tribunal Supre
mo de Justicia,

Madrid, 9 de Ensaca de 1982.
INDALECIO 'PRIETO 

Señares Subsecretario, Directores ge
nerales de este Ministerio y Orde*
o ador de pagos del mismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N E S

Habiendo cesado las causas que mo
tivaron la Real ordee de 9 de Enero 
de 1928 (Gaceta del 10; Real orden 
numero 6), por virtud' de la que se 
suspendió por dos añvs el derecho de 
registro de minas en determinada'.zo- 
ua de la provincia de Sevilla, y  la 
Real orden de 7 de Enero de 1930 
[(Gaceta número 9 correspondiente al 
día 9 -de dicho mes y año), prorro

gando por dos añas la suspensión del 
derecho público de registro de minas 
en la antedicha zona de la provincia 
de Sevilla, cuya designación consta 
en la Real orden de 9 de Enero de 
1928 (G a c e t a  del 10),

El Ministro que suscribe, de acuer
do con lo propuesto por el Instituto 
Geológico y Minero de España en 5 
del actual, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se restablezca el derecho 
público de registro de minas en la 
zona de la provincia de Sevilla, en la 
que se hallaba suspendido por el pla
zo de dos años por Real orden de 9 
de Enero de 1928 (G a c e t a  del 10 del 
mismo mes), suspensión prorrogada 
por otros dos años, por Real orden 
de 7 de Enero de 1930 (G a c e t a  del 9 
del mismo mes).

2.° Que esta resolución se publi
que en dicho periódico oficial y se 
comunique al Ingeniero Jefe de Minas 
del Distrito de Sevilla, para su cono
cimiento en inserción en el Bolet ín  
Oficial  de 1a. provincia.

Madrid, 7 de Enero de 1932.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Minas y
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. José Barre
ras y Barreras, fabricante de conser
vas de pescados, establecido y matri
culado en La Puebla del Caramiñal 
(Coruña), en la que solicita autoriza
ción para importar, en régimen de 
admisión temporal, hojalata en blan
co, sin obrar, para su transformación 
m  envases, destinados a la .exporta
ción ‘-de los productos de su industria, 
señalando la  Aduana de Yigo para 
efectuar la importación1, y para reali
zar las exportaciones, como puertos 
cercanos a. su instalación industrial, 
la Aduana citada y la de Y-baga reí a: 

Resultando que se han cumplido los 
trámites reglamentarios y no se Im 
producido reclamación alguna can re 
ferencia a lo instado:

Vistos los inform es que se han emi
tido sonre la petición, y que resoltan 
lavcrabies a ella., debiendo tenerse en
d ienta lo que se indica por el Minis
terio de Hacienda respecto a ¿letermi
nadas formalidades fiscales a diclr.r y 
cum plir:

Considerando que la admisión, tem
poral que se demanda se basa en 
otras de carácter tipo otorgadas por 
diferentes disposiciones vigentes y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto «rescriben

la Ley de 14 de Abril de !8M  y el 
Reglamento para su aplicación, de 16 
de Agosto de 1930 (Ley de la Repú
blica de 16 de Septiembre de 1921), 
y que, por lo tanto, sólo procede el 
acuerdo de este Ministerio, según lo 
que determina el párrafo tercero del 
articulo 6.° dél Reglamento citado; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de  
Arancel de la hojalata invertida en .el 
envase, lo que supone cierto margen 
de favor para la más fácil contrata
ción de dichos productos en los mer* 
e&dos extranjeros,
. EMe Ministerio, a propuesta de Ja 
Dirección general de Comercio y Po
li tica Arancelaria, acuerda disponer:

1.° Que se autorice la admisión- 
temporal de hojalata en blanco, sin  
obrar, para su transformación en en
vases con destino inmediato a la -ex
portación de conservas de pescados* 
a favor de D, José Barreras y Barre-, 
ras, fabricante de estos productos, es-; 
íableeido y matriculado en La Puebla- 
del Caramiñll (Coruña),

2.° Las importaciones se efectua
rán, como se solicita, por el puerto  ̂
de Vigo, cuya Administración de 
Aduanas, principal de la provincia de 
Pontevedra, se considerará como ma
triz a todos los efectos reglamenta
rios. Las exportaciones podrán reali
zarse por la citada Aduana y por la 
de Víllagarcía, que goza de habilita
ción de primera clase.
. 3,° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
admisión temporal durante el plazo de 
dos años, según está fijado para auto
rizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admi
sión. temporal queda obligado al afian
zamiento de los co r raspo mi lentes de
rechos de Arancel en la íbrm a que de-’ 
term ina el artículo 4.5 del Reglamento,

5A Para Ir justificación de las re-- 
o  . oí Lfcb t c* srrá_, do carne dos has
ta , .c - rLuí erigí ndes o -sus
eopLs recibir m s  i or w l  Aduana»; 
de salida, y en cuanto a ciertas fox- . 
malidades a cum plir respecto & Úfa 
enmeniación, contabilidad • y  demás. 
particulares propios de la. práctica de„ 
los servicios, deberá atenerse a las 
Instrucciones que para este caso y 
otros semejantes se dictarán por  el 
Ministerio de Hacienda para que sir
van de norma a las Aduanas  ̂ - i - 
importadores y exista L >1 : ¡
formidad en el proc* c

6.° Al practica m.-. r rAior 
de importación l-.- ¡r ■.■■'-pw.-tíí se for
marán nrucY ■ ¿a ó. api i cadas de las. di*>
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fr e n te s  clases de hojas o planchas, 
según su grueso, autorizándose en 
form a, con  anotación de su peso por 
metra cuadrado, a fin de com probar, 
a la reexportación  o durante el p ro
ceso de transform ación industrial, la 
identidad de la prim era materia im 
portada, en garantía debida al interés 
del Tesoro y de la industria nacional, 
a cuyo efecto las facturas de expor
tación deberán consignar, expresa
mente, el peso total de la m ercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así com o el núm ero de 
éstos, acom pañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda com probar y  cer
tificar la cantidad de hojalata expor
tada a ios efectos de cancelación  de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cum plim entará cuanto pres
cribe la legislación  vigente sobre A d
m isiones tem porales, y p or  la D irec
ción  general de Aduanas se adoptarán 
las m edidas que se estimen oportunas 
y  la práctica aconseje para la ma
y o r  exactitud en las com probaciones.

Lo digo a V, E. para su con ocim ien 
to y efectos consiguientes. M adrid, 9 
de Enero de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señores M inistro de H acienda y  D i

rector general de C om ercio y  P o
lítica  Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis

trativo.
Pleito número 11.742. —  El Fiscal, 

contra Real decreto expedido por  la 
P residencia  en 15 de Marzo de 1929, 
«Obre pensión señalada a doña T rin i
dad Reja y  Rodríguez T ru jillo ; d ispo
s ic ió n  declarada lesiva.

Núm ero 11.743.— D. Rosendo Fábre- 
fa s  Puig, contra Orden expedida por

M inisterio de Fom ento en 20 de N o

viem bre de 1931, sobre título de p ro 
piedad de la mina Angurll.

Número 11.743 bis.— D, Rosendo Fá- 
bregas Puig contra la Orden expedi
da por el M inisterio de Fom ento en 20 
de Noviem bre de 1931 sobre título de 
propiedad de la mina “ Serrano5’ , nú
mero 3.079.

Número 11.744.— Sociedad Cementos 
Cosmos contra Orden expedida por el 
M inisterio de H acienda en 2 de Octu
bre de 1931 sobre aforo maquinaria.

Número 11.745. —  Ayuntamiento de 
M adrid contra Orden expedida por el 
M inisterio de la G obernación sobre 
autorización para enajenar finca.

Número 11.740. —  Sociedad H idro
eléctrica Ibérica  contra Orden expedi
da por el M inisterio de Hacienda en 
20 de Noviem bre de 1931 sobre aforo 
acero.

Número 11.747.— Sociedad Unión Al- 
coyana contra la Orden expedida por 
el M inisterio de Econom ía en 30 de 
N oviem bre de 1931, sobre capital m í
n im o suscrito.

Número 11.748.— D, Em ilio González 
O liva contra la Orden expedida por e'l 
M inisterio de Instrucción  Pública en 
13 de Octubre de 1931, sobre su nom 
bram iento para la Escuela N acional de 
Oliva de la Frontera.

Lo que en cum plim iento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju 
r isd icción , se anuncia al público  para 
el e jercicio  de los derechos que en el 
referido artículo se m encionan.

M adrid, 8 de Enero de 1932. —  El 
Secretario D ecano, Em ilio M. Jerez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R T E S

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la cop ia  del acta autorizada 
p or el Notario D. F idel Perlado y Mo
reno respecto a la subasta de las obras 
con  destino a Escuelas graduadas en 
M adrid (solar situado en la carrera de 
San Isidro, núm ero 10), celebrada el 
día 15 de D iciem bre últim o,

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car definitivamente la e jecu ción  de 
dichas obras al m ejor postor, D. R i
cardo Agustí M onsech (d om iciliad o en 
Barcelona, calle de Aribáu, núm. 175), 
en la cantidad líqu ida de 1.031.125,03 
pesetas, una vez deducidas de pesetas 
1.276.935,02, que im porta el presupues
to que ha servido de base para la ex 
presada subasta, las 245.809,99 pese
tas a que asciende la baja del 19,25 
por 100 hecha en su prop osición .

De Orden com unicada p or el señor 
M inistro lo com u nico  a V, S. para su

conocim iento .y demás efectos. Madrid* 
6 de Enero de 1932.— El D irector ge
neral, R odolfo  Llopis.
Señor Ordenador de pagos p or ob li

gaciones de este M inisterio.

Vista la cop ia  del acta autorizada 
p or el Notario D. F idel Perlado M ore
no respecto a la subasta de las obras 
con  destino a Escuela graduada, para 
niños, en M adrid (solar situado en e i 

.paseo de los O livos), celebrada el d ía  
15 de D iciem bre último,

Este M inisterio ha resuelto ad judi
car definitivamente la ejecución  de 
dichas obras al m ejor postor, D. Es
teban Pinilla Aran da (dom iciliado en  
Madrid, calle de Isaac Peral, núm ero 
14), en la cantidad líquida de pesetas 
448.579,08, una vez deducidas de las 
555.103,42, que im porta el presupues
to que ha servido de base para la ex 
presada subasta, las 106.524,34 pese
tas a que asciende la baja del 19,19 
por lOü hecha en su p roposición .

De orden com unicada por el señ or 
M inistro lo traslado a V. S. para su 
conocim iento  y demás efectos. Madrid* 
8 de Enero de 1932.— El D irector ge
neral, R odolfo  Llopis.
Señor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

< Vista la cop ia  del acta autorizada 
por el N otario D. F idel P erlado y  M o
reno respecto a la subasta de las obras 
con  destino a Escuelas graduadas en  
M adrid (solar situado entre las calles 
de Vinaroz, Mantuano y  P rad illo ), ce 
lebrada el día 15 de D iciem bre úl
tim o, s # í

Este M inisterio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución  de di* 
chas obras al m ejor postor, D, Ricardo* 
Agustí M onsech (dom iciliado en Bar
celona, calle de Aribáu, núm. 175), en 
la cantidad líquida de 1.441.082,83 pe
setas, una vez deducidas de pesetas 
1.786.835,49, que im porta el presupues
to que ha servido de base para la ex 
presada subasta, las 345.752,66 pese
tas a que asciende la baja del 19,35 
por i 00 hecha en su p rop osición . _

De orden  com unicada p or  el señor. 
M inistro lo digo a V. S. para su co 
n ocim ien to y  demás efectos. M adrid, 
6 de Enero de 1932.— El D irector ge
neral, R od o lfo  L lopis.
Señor O rdenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.


